
instalación de alumbrado público en la 
calle Eduardo García del Rio (tramo pri
mero), anunciadas en el «Boletín Oficial
del Estado» número .......  de fecha .......  a
cuyos efectos hace constar:

a) Ofrece el precio de ......  pesetas (en
letra), que significa una baja de ......  pe
setas (en letra) sobre el tipo de licita
ción.

• b) Baio su responsabilidad, declara no 
hallarse incurso en ninguna de las cau
sas de incapacidad e incompatibilidad 
previstas en los artículos 4.° y 5.° del Re

glamento' de Contratación de las Corpo
raciones Locales.

c) Adjunta el documento de califica
ción empresarial expedido el ......  y exigi
do por Real Decreto 3008/1978, de 27 de 
octubre, y Orden dei Ministerio de In
dustria y Energía de 28 de octubre de 
1979.

d) Acompaña documento acreditativo 
de la constitución de la garantía provi
sional para participar en la subasta.

e) Acepta cuantas ohligacion.es se de
rivan de los pliegos de condiciones de 
la subasta.

(Fecha y firma del licitador.)

Apertura de plicas: La apertura de pli
cas se celebrará en la Casa Consistorial, 
a las doce horas, del día siguiente de 
transcurridos veinte hábiles desde la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Reclamaciones al pliego de condiciones: 
En el plazo de ocho días desde la publi
cación de este anuncio en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en el Negociado de Con
tratación y Patrimonio, donde se encuen
tra de manifiesto el expediente.

Santander, 15" de diciembre de 1981.—El 
Alcalde.—9.465-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA 

Tribunales de Contrabando

BARCELONA 

Notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
los propietarios de los vehículos afectos 
a los expedientes que se detallan:

— Expediente 877/1981, automóvil «Re
nault», sin matrículas.

— Expediente 919/1981, automóvil «Ford 
Scort», sin matriculas.

— Expediente 921/1981, automóvil «Re
nault», sin matrículas.

— Expediente 922/1981, automóvil 
«Opel», sin matrículas.

Por el presente edicto se les hace saber 
que la Comisión Permanente del Tribunal 
en sesión del día 25 de noviembre de 
1981, al conocer los expedientes detallados, 
acordó 'cometidas cuatro infracciones de 
contrabando, de menor cuantía, tipifica
das en el caso l.° del artículo 13 de la 
Ley, y todas ellas sin reo conocido, decla
rando el comiso de los vehículos apre
hendidos para su aplicación reglamenta
ria y pl premio a los aprehen6ores.

Lo que se publica con la advertencia 
de que contra dichos acuerdos se puede 
interponer recurso de alzada para ante 
el Tribunal Ejconómico - Administrativo 
Central, Sala de Contrabando, durante el 
plazo de-los quince días siguientes al de 
publicación de este edicto.

Barcelona, 30 de noviembre de 1981.—El 
Secretario—V.° B.°: El Delegado de Ha
cienda, Presidente del Tribunal.—19.304-E.

CEUTA

Edicto de citación a valoración

Desconociéndose el actual paradero de 
Angel Castro Padilla y Buenaventura Cai- 
ron Molina, con últimos domicilios co
nocidos en calle San Lorenzo, número 35, 
en Tarragona, y calle Misericordia, nú
mero 19, en El Puerto de Santa María, en 
Cádiz, respectivamente, se les hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

Per acuerdo de la presidencia de este 
Tribunal, a las diez horas del día 30 de 
diciembre de 1981 se reuniré lp Junta de 
Valoración establecida por el artículo sép
timo de la vigente Ley de Contrabando, 
para Proceder a la valoración de la mer
cancía afecta al expediente 259'81, en el 
que figuran como presuntos inculpados.

Lo que se comúnica a efectos de su asis
tencia por sí o por persona que les re
presente legalmente en dicho acto, advir 
tiéndoles que su ausencia no impedirá la 
realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto en los artícu
los 89 y 92 del Reglamento da Procedi
miento para las Reclamaciones Económi
co-Administrativas de 26 de noviembre 
de 1959.

Ceuta, 9 de diciembre de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—2Q.041-E.

LERIDA

Edicto citando a sesión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 89 y 82 del vigente Reglamento 
de Procedimiento Económico-Administra
tivo, se notifica a don Augusto Emiliano 
Montero Neves, con carné de identidad 
número 7665378, y a don José Pereira Ca- 
ravahio, con carné de identidad número 
3858608, ambos súbditos portugueses, cu
yos últimos domicilios conocidos eran nn 
Portugal, inculpados en el expediente nú
mero 295/81, instruido por aprehensión de 
géneros de procedencia extranjera, mer
cancía valorada en lp4.664 pesetas, que, 
en cumplimiento de lo establecida en el 
párrafo 1 del artículo 77 de la vigente 
Ley de Contrabando, se ha dictado pro
videncia, calificando en principio la su
puesta Infracción cometida como de ma
yor cuantía y. por tanto, de la compe
tencia del Pleno de este Tribunal. Lo que 
se publica con la advertencia de que con
tra dicha providencia se puede interponer, 
durante el día siguiente al de su publi
cación, recurso de súplica ante el ilus- 
trísimo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo se notifica a los interesados 
que a las once horas del día 19 de enero 
de 1982 se reunirá este Tribunal para ver 
y fallar el citado expediente, a cuya se
sión podrán concurrir asistidos o repre
sentados por Abogado en ejercicio, con 
apoderamiento expreso y bastante con 
arreglo a derecho, advirtiéndoseles por 
medio del presente edicto de. cuanto, en 
relación con el procedimiento sancionador, 
se determina en los artículos 79 y si
guientes de la vigente Ley de Cortea 
bando, de 10 de julio de 1964.

Lérida, 9 de diciembre de 1981.—El Se
cretario del Tribunal, Jesús E. López Lla- 
quet.—2Ó.047-E.

MADRID

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Antonio Hervas Pulido, cuyo último domi
cilio conocido era en Madrid, se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribuna] de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 25 
de. noviembre de 1981, al conocer del ex
pediente número 272/81, acordó el siguien
te fallo:

l.° Declarar cometida Infracción de 
contrabando de menor cuantía compren
dida en el número l.°, artículo 13 do la

Ley de Contrabando, en relación con la 
importación ilegal de apaiari-s musicales,, 
valorados en 22.0CO pesetas e intervención 
de 60.000 pesetas.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
don Antonio Hervás Pulido.

3. “ Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: No se estiman.

4. ° Imponerle la multa siguiente: 58.740 
pesetas, equivalente al 267 por 100 de su 
valor.

5. ° Decretar el comiso de la mercan
cía en aplicación del artículo 27 de la 
Ley.

6. ° Decretar la afección al pago de la 
sanción, de] dinero intervenido.

7. » Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede in
terponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico Administrativas, 
de 26 de noviembre de 1959.

Madrid, 30 de noviembre de 1981—El 
Secretario del Tribunal.—V o B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—19.017-E.

ORENSE

Cédula de notificación de fallo

Desconociéndose el actual paradero de 
Joaquín de Almeida Pereira,- se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del día 23 
de noviembre de 1981, al conocer dei ex
pediente número 190/81 acordó el siguien
te fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando, de menor cuantía, com
prendida en el número 1 del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
oon la aprehensión de una pistola siete 
cartuchos para la misma y un vehículo 
marca «Ford», matrícula francesa 7943- 
TA-31.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Joaquín de Almeida Pereira.

3. ” Declarar que en el responsable 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguientes: Atenuante
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tercera del artículo 17 Apreciar delito 
conexo.

4. ° Imponerle la multa siguiente.- Die.- 
oiocho mil novecientas setenta y dos 
(18.972) pesetas.

5. ° Declarar el comiso y entrega a la 
Intervención de Armas de la Guardia Ci
vil, de la pistola y cartuchos intervenidos.

0.” Declarar la devolución del vehícu
lo previo pago de la multa impuesta.

7.° Declarar bien hecha la aprehensión 
y, en consecuencia, haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en afec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico - Administrativo Cen
tral, Contrabando, en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de esta 
notificación; significando que la interposi
ción del recurso no suspende la ejecución 
del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Ofi
cial del Estado», en cumplimiento de lo 
diapuesto en los artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas 
de 28 de noviembre de 1959.

Orense, 27 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—V,° B.°: El De
legado de Hacienda. Presidente.—19.304-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Alvee de O'.iveira, se le hace sa
ber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente; y en sesión del dia 23 
de noviembre de 1981, a' conocer del ex
pediente número 168/81, acordó el si
guiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de.menor cuantía, com
prendida en el número l de] artíoulo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la orehensión de una pistola, siete 
cariuchos para la misma y un vehículo 
marca - Renault-18», matricula francesa 
2'Tn-pp-ae.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Manuel Alvee de Oliveira.

3. - Declarar que en el ri-s sonsa ble con
ci rr-n las circunstancias modificativas de 
].- -o-ponsabiiidad siguiente: Atenuante
tercera, artículo 17, y agravante delito 
corexo.

4. ° Imponerle la muda siguiente: Doce 
mil quinientas veinticinco (12.525) pese
tas

5 ° Declarar el comiso y entrega a la 
Intervención de Armas de la Guardia Ci
vil de la pistola y cartuchos intérven’dos.

8 ° Declarar la devolución de vehículo 
previo pago de la multa impuesta.

7." Declarar bien h-echa la aprehen
sión y en consecuencia haber lugar a la 
concesión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo. en esta Delegación de Hacienda, en 
ei plazo de. quince días a contar da la 
fecha en que se publique la presente no- 
t’ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
dei recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en e; «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplinvento de 1q- dis
puesto en lós artículos 89 y 92 del Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas, 
de 20 do noviembre de 1959

Orense, ?7 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Tribuna!—Vo B.°: El De
legado do Hacienda, Presidente.—19.298-E.

Desconociéndose .el actual paradero de 
Jesús Re'ja Rabanera, se le hace 6aber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y. en sesión del día 23 
do noviembre do 1081, al conocer -del ex
pediente número 157/81, acordó el si
guiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de-mínima cuantía, com
prendida en el número 1 dél artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la aprehensión de un cuchillo de 
monte.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Jesús Reija Rabanera.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ® Imponerle la multa siguiente: Seis
cientas (800) pesetas.

5. ° Declarar el comiso y venta d«i cu
chillo aprehendido.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo. én esta Delegación de Hacienda, en 
el pla^o de quince días a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central. 
Contrabando, en el plazo de quince dias 
a partir de la publicación de esta notifi 
cación; significando que la Interposición 
dei recurso no suspende la ejecución de; 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo. dis
puesto en los artículos 89 v 92 del- Re
glamento de Procedimiento para las Re
clamaciones Económico - Administrativas, 
de 28 de noviembre de 1959.

Orense, 27 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal,—V.° B.°: El Dele
gado de Hacienda, 'Presidente.—19.297-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Carlos Oliveira Lopes, se le hace saber, 
por e1 : resente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente, y en sesión del dia 23 
de noviembre de 1981, al conocer del ex
pediente número 147/81, acordó el si
guiente fallo-

1. ° Dec.a ar cometida una infracción 
de contrallando da menor cuantía, com
prendida en el número 1 del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la aprehensión de una pistola y siete 
cartu' hos pora la misma.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Carlos Oliveira Lopes

3. ° Declarar que en el responsable con
curren las circunstancias modificativas de 
la responsabilidad siguiente: Atenuante 
tercera del artículo 17, agravante de deli
to conexo.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Die
cinueve mil doscientas setenta y cinco 
(19.275) pesetas.

5. ° Declarar el comiso y entrega en 
la Intervención de Armas de la Guardia 
Civil de la pistola y cartuchos interveni
dos.

8.° Declarar bien hecha la aprehen
sión y, en consecuencia, haber lugar a 
la concesión de premio a los a-prehenso
res.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo do quince dias a contar de la 
fecha en que se nubllque la presente noti 
ficación, y contra dicho1 fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias 
a partir do ’a publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición

del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 de' R :g a- 
mento de Procedimiento para las Re la- 
maciones Económico - Administrativas de 
16 de noviembre de 1959.

Orense, 27 de noviembre de 1981—El 
Secretario del Tribunal—V.° B.°; El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—19 293-E.

*

Desconociéndose ed actual paradero de 
Manuel Sousa Vieira, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo-sigu'ente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente y en sesión del día 23 
de noviembre de 1981, al conocer del ex
pediente número 191/81, acordó el siguien
te faJLlo:

1. ” Declarar oometida una infracción 
de Contrabando de menor cuantía, com
prendida en el-número l del artíoulo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con ,1a aprehensión de una pistola, 23 car
tuchos y un vehículo «Opel», matrícula 
874S-SM-54.

2. ® Declarar responsable de la expre
sada infracción, eñ concepto de autor, a 
Manuel Sousa Vieira.

3. ° Declarar que en eü responsable con
curren circunstancias modificativas de lá 
responsabilidad siguientes: Atenuante ter- 
oera del artículo 17. Agravante delito co
nexo.

4. ° Imponerle la mulita siguiente: Die
ciocho mil (la 000) pesetas.

5.3 Declarar el comiso y entrega a la 
Intervención de Armas de la Guardia Ci
vil de la pistola y cartuchos intervenidos. 

^ 8.° Declarar la devolución del vehíoú- 
* lo previo pago do la multa impuesta.

7 ° Deola’rar bien hecha la aprehensión 
y en consecuencia haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehsnsores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda' en 
el p'azo de quince días a oontar d-2 la 
fecha en que se publique la presriit-* no
tificación, v contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante e! Tri
buna! económico - Administrativo Cen
tral, Con'rajando, en el plazo de quince 
días, nsrtir de la publicación de e6ta 
notifica-- vn. significando que la interposi
ción d " reo no suspende la ejecución 

. del fa.io
Lo-que s? oubllca en el «Boletín Oficial 

del Estaco», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 v 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico - Administrativas de 
28 de noviembre de 1959.

Orense, 27 d-e noviembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—V.® B.°: El De
legado de Hacienda, Presidente.— 
19.303-E.

* <-

Desconociéndose el actual paradero de 
Jo6é de Oliveira, se le hace saber, po-r 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente y en sesión del dia 23 
de noviembre de 1981, al conocer del ex
pediente número 189/81, acordó el si
guiente fallo:

1. ® Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 1 del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
oon la aprehensión de una pistola, cinco 
cartuchos para la misma y un vehículo 
marca «Opel» matricula francesa 30-50- 
RE-01.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
José de Oliveira

3. ° Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: Atenuante ter-
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cera del artículo 17. Agravante delito co
nexo.

4. ° Imponerle la multa siguiente: Die
ciocho mil (18.000) pesetas.

5. ° Declarar el comiso y entrega a la 
Intervenc.ón de Armas de Ja Guardia Ci
vil del arma y cartuchos intervenidos.

6. ° Devolución del vehículo previo pa
go de la multa impuesta.

7. ° Declarar bien hecha la aprehensión 
y en consecuencia haber lugar a lp. conce
sión de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince dias, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y oontna dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico - Administrativo Cen
tral. Contrabando, en el plazo de quince 
días, a partir de la publicación de esta 
notificación; significando que la interpo
sición del recurso no suspende la pjeou- 
'ción del fallo.

Lo que se publica en ei «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo- dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Reda
maciones Económico - Administrativas de 
26 de noviepnbre de 1959.

Orense, 27 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—19.302-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Francisco González Eiján, se le hace sa
ber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión permanente y en sesión del dia 23 
de noviembre de 1981, al conocer del ex
pediente número 185/81. acordó el si
guiente fallo:

1° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía, com- 
pera dida en el número 1 del artículo 13 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la aprehensión de un vehículo marca 
«Ford-2300», sin matrícula.

2 ° Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, á 
Francisco González Eiján

3. ° Declarar que en o. responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ° imponerle la multa siguiente: Cua
renta v cinoo mil (45.000) pesetas.

5. ° Comiso y venta del vehículo inter
venido.

6. ° Declarar bien hecha la aprehensión 
y en consecuencia haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

El importe de 1& multa impuesta ha de 
ser ingresado, precisamente en efectivo, 
en esta Delegación de Hacienda, en el 
plazo de quince días, a contar de la fecha 
en que se publique la presente notifica
ción, y contra dicho fallo se puede inter
poner recurso de alzada ánte el Tribunal 
Económico - Administrativo Central, Con
trabando, en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de esta notifica
ción-, significando que la Interposición del 
recurso no suspende la ejecución del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento pára las Recla
maciones Económico - Administrativas de 
20 de noviembre de 1959.

Orense, 27 de noviembre de 1981 —El 
Secretario del Tribunal.—V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—19.301-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Vicente Ramos Barrios, se le hace saber, 
por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi
sión Permanente y en sesión de] día 23 
de noviembre de 1081, al conocer ded ex
pediente número 171/81, acordó el s 1- 
guiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 1 del artículo 13 
do la Ley de Contrabando, en relación 
con la aprehensión de un radio «cassette» 
marca «Punto Azul».

2. ® Declarar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de au,tor, a 
Vicente Ramos Barrios.

3. ® Declara que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguientes: Atenuante ter
cera del artículo 17.

4. ® Imponerle la multa siguiente: Seis 
mil (8.000) pesetas.

5. ° Declarar el comiso y venta del 7a- 
dio «cassette» intervenido.

6. ® Declarar bien hecha la aprehensión 
y en consecuencia haber lugar a la con
cesión de premio a los aprehensores.

El importe de la m/ulta Impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico - Administrativo Cen
tral, Contrabando, en el plazo de quince 
días, a pártir dé la publicación de esta 
notificación; significando que la interposi
ción del recurso no suspende la ejecución 
del fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Reclama
ciones Económico - Administrativas de 26 
de noviembre de 1950.

Orense, 27 de noviembre de 1981.—Ei 
Secretario del Tribunal.—V.® B.°: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—10.300-E.

*

Desconociéndose el actual paradero de 
Julio Teixeira Monteiro, se le. hace saber, 
por en presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Comi 
sión Permanente y en sesión dej dia 23 
de noviembre de 1981, al conocer del ex
pediente número 167/81, acordó el s i- 
guiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de Contrabando de menor cuantía, com
prendida en el número 1 del artículo 13 
de la Ley de Contrabando en relación 
con la aprehensión de una pistola, nueve 
cartuchos para la misma y un vehículo 
marca «Renault-18», matricula francesa 
1121-UC-06.

2. ° Dec.arar responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
Julio -Teixeira Monteiro.

3. ® Declarar que en el responsable con
curren circunstancias modificativas de la 
responsabilidad siguiente: Atenuante ter
cera del artículo 17. Agravante delito co
nexo.

4. ® Imponerle la multa siguiente: Doce 
mil seiscientas setenta y cinco (12 875) 
pesetas.

5. ® Dedlarar el com’so y entrega en 
la Intervención de Armas de la Guardia 
Civil de la pistola y cartuchos interveni
dos.

8.® Devoluoión del vehículo previo pa 
go de la multa impuesta.

7. ® Declarar bien hecha la aprehensión 
y en consecuencia haber lugar a la con
cesión de premio a ios aprehensores.

El importe de la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente, en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, yn 
©1 plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente noti
ficación, y contra dichó fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico - Administrativo Cen
tral, Contrabando, en el plazo de quince 
días, a partir d9 la publicación de esta 
notifica ión; significando que la interposi
ción del recurso no suspenda la ejecución 
del fallo.

Lo que se publica en eq «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico - Administrativas de 
28 de noviembre de 1959.

Orense 27 de noviembre de 1981.—El 
Secretario del Tribunal.—V.“B.®: El Dele
gado de Hacienda, Presidente.—19.299-E.

•

Desconociéndose el actual paradero de 
Albino da Cunha Marques, con último 
domicilio conocido en rué Emile Roma- 
net, Grenoble (Francia), se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente;

Por acuerdo de la Presidencia de este 
Tribunal, a las doce horas del día 31 de 
diciembre de 1981 se reunirá la Junta de 
Valoración establecida por el articulo 7.® 
de. la vigente Ley de Contrabando, para 
proceder a la valoración de la mercancía 
afecta al expediente 237/81, en el que fi
gura como presunto inculpado:

Lo que se comunica a efectos de su asis
tencia por si o por persona oue le re
presente legalmente en dicho acto, advir
tiéndole que su ausencia no impedirá la, 
realización del servicio, del que se le
vantará el acta correspondiente para ser 
unida al expediente de su razón.

Todo lo cual se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en los artículos 39 
y 92 del Reglamento de Procedimiento pa
ra las Reclamaciones Económico-Adminis
trativas de 26 de noviembre de 1959.

Orense, lo de diciembre de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—20.061-E.

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Gobiernos Civiles
TOLEDO

Anuncio de expediente de expropiación
forzosa del yacimiento arqueológico del 

Cerro d-'i Su en ¡oledc

Para dar cump!,m:ento_ a lo interesado 
por la Dirección General de Bellas Artes, 
Archivos y B.büoiecas de Ministerio de 
Cu tura, se comunica a todas aque/as 
personas que pudieran resultar afectadas, 
que por Real Decreto 2124/1979, de 13 
de ¡ulio («Boletín Oficia, iel Estado» de 
8 de septiembre), se doci ró de utilidad 
pública a efectos de expropiación forzesa 
las obras y servicies n .cesarlos para la 
revaiorización del yacimiento arqueológi
co del Cerro del Bu en. Toiedo.

En su consecuencia y en cumplimiento 
de lo establecido en los artículos 18 y 
19 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 18 de diciembre de 19S4 y en virtud 
de las atribuciones que me confiere el 
citado articulo 18, queda abierta la infor
mación pública, durante un período de 
quince días hábiles, contados a partir de 
la última publicación de este anuncio en 
los diarios oficiales, para que los propie
tarios afectados presenten las reclamacio
nes que estimen oportunas a fin de subsa
nar posibles errores.

Terreno a expropiar del Cerro del- Bu 
en Toledo:

Polígono 101, parcela 32. tiene por 11-' 
mites el río Tajo, el arroyo de la Dego
llada, la Carretera de circunvalación lla
mada del valle y finca de Jerónimo Sierra 
(parcela 33).

Forma parte de la finca denominada 
de la «Vista» propiedad de don Alvaro Jo
tré Voubier, con una extensión a expro
piar de 4 hectáreas 7 áreas 60 centiáreas.

El presente anuncio se publicará en el 
«Boletín Oficia] del Estado», en el de la 
provincia, en el diario «Ya», remitiéndose 
un ejemplar ai Ayuntamiento de esta ca
pital, para su expeeic'ón al' público en 
el tab’ón de edictos.

To’edo. 73 de noviembre de 1931.—El 
Gobernador civil, Fernando Montero y Ca
sado de Amezúa.—8.749-A.



MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y ENERGIA

Delegaciones Provinciales
CUENCA

Autorización administrativa de instalación 
eléctrica y declaración en concreto de su  

utilidad pública

A los efectos prevenidos en e! artícu
lo 9.° del Decreto 2617/1966 y artlcu- 
lo 10 del' Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a información 
pública la petición de instalación y decla
ración en concreto‘.de su utilidad pú
blica de una línea de transporte de ener
gía eléctrica de M. T., cuyas principales 
características se señalan a continuación:

a) Peticionario: «Unión Elléctrica, So
ciedad Anónima», calle Capitán Haya, 53, 
Madrid.

b) Lügar de establecimiento de la ins
talación: Villaréjo del Espartal-La Ven- 
tosa-Bólliga y Culebras. Origen del primer 
tramo en C. T. de Villaréjo del Espanta!, 
propiedad de «Unión Eléctrica», y final 
en centro de transformación a construir en 
La Ventosa. Segundo tramo con ■ origen 
en Bólliga y final en C. T. a construir en 
Culebras.

c) Finalidad de la instalación: Sumi
nistro de energía a La Ventosa y Cu
lebras.

d) Características principales: Aérea, 
trifásica, un solo circuito a 15 KV., con 
una. longitud de 6.582 metros en el primer 
tramo y 4.519 metros en el segundo tra
mo, oon una capacidad de transporte de 
2.250 KW.

e) Procedencia de los materiales: Na
cional.

f) Presupuesto: 11.359.894 pesetas.
Lo que se hace público para que pueda 

ser examinado el- proyecto de la instala
ción én esta Delegación Provincial del 
Ministerio de -Industria en Cuenca, calle 
Almirante Carrero, 4, y formularle el mis
mo tiempo las reclamaciones, por duplica
do, que se estimen -oportunas, en el plazo 
de treinta días, copiado.: a partir del si- 
gu cute al de la ov.biicación de este anun
cio.

Cuenca, 28 de octubre de 1981.—El Dele-, 
gado provincial, Rafael Gómez del Valle 
y Egea,—14.626-C.

HUESCA
A los efectos previstos en los Deere 

tos 2617/1966 v 2819/1966 se abre infor
mación pública sobre la siguiente instala
ción eléctrica.

Expediente: A. T. .73/01.
Peticionariq: «Eléctricas Reunidas de 

Zaragoza, - S. A.», San Miguel, 10, Zara- 
goza.

Finalidad: Mejorar el suministro eléc
trico en una zona del término municipal 
de Torres de Barbués

Características: Linea aérea a 10 KV. 
preparada para 20 KV., con origen en 
línea de igual tensión «Torralba-Grañén», 
constituida por un primer tramo de 1.042 
metros, que finaliza en C T de «Valfonda 
de Santa Ana», un segundo tramo de 984 
metros, finalizando en C. T. «Cooperativa». 
Se prevé un tercer tramo de 112 metros 
con origen en la citada línea «Torraiba 
Grañén» y fina, en C. T -Hermanos >Se- 
ral»; conductores de aluminio acero, de 
54,59 milím -t:cs cuadrados y 31,1 milí
metros cuadrados, aisladores de vidrio y 
apoyos metál eos v de hormigón.

Presupuesto: 2 620.672 pesetas, con mate
riales de procedencia nacional.

Se solicita la autorización corrcspon 
diente con declaración de utilidad pública

Todas aquellas personas o Entidades 
que so consideren afectadas podrán pre 
sentar sús escritos por triplicado con 
las alegaciones oportunas, en esta Dele
gación, durante el plazo de treinta días.

Huesca 4 de noviembre de 1981,—El 
Delegado provincial, Mario García-Rosales 
González.—4.363 D.

MINISTERIO - 
DE AGRICULTURA Y PESCA

Instituto Nacional de Reforma 
y Desarrollo Agrario

Vigésimo quinto sorteo de amortización 
de obligaciones del extinguido Instituto 
Nacional de ‘Colonización, Sexta emisión 

de 1955

En. el día de la fecha se ha celebrado el 
vigésimo quinto sorteo de la sexta emisión 
da las obligaciones del extinguido Insti
tuto Nacional de Colonización de 1955, 
en la' forma que determinan los artícu
los 3 ° y 7.® de la Ley de B de junio de 
1947. Decreto de 4 dé marzo de 1955, apro
bando el cuadro de amortización, resul
tando amortizadas las 20.100 obligaciones 
cuyos números se indican a continuación:



Los cocedores de estas oblig'aciones po
drán. efectuar e] cobro de su importe en 
la r emrai y sucursales del Banco de Es
paña a partir del 1 de enere de 1982.

El importe liquido de- cada obligación 
es de 1.000 pesetas.

Lo que se hace público para general co
nocimiento.

Madrid, 1 de diciembre de 1981—El Pre
sidente, P. D. (Resolución de 9 de febre
ro de 1977), el Administrador general, 
Vicente Gómez Benita.—9.255-A.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y COMERCIO

Dirección General 
de Competencia y Consumo

Resolución por lia que se acuerda la pu
blicación en el «Boletín Oficial del Esta
do* de la sanción impuesta a «Panifica- 
dora El Valle, S. L.*. interesado en el 
expediente número 132/81 del Registro 

General

En virtud de resolución dictada por el 
ilustrísimo soflor Director general de Com
petencia y Consumo, con fecha 19 de octu
bre de 1981. en el expediente número 132/ 
81, del Registro General, correspondien
te al 34/0548/81 de la Jefatura Provin
cial de Comercio Interior de Patencia, 
ha sido sancionada con multa de sesenta 
mil (60.000) pesetas «Panificadora El Va
lle, S. L -, de Saldaña (Patencia), con do
micilio en Saldaña, número 132/81, por 
elaboración y venta de pan falto de peso 
y venta le dicho articulo alimenticio có
renle de envolturas.

Con fecha 9 de 'noviembre de 19ftl ha 
adquirido firmeza dicho acuerdo en vía 
administrativa.

Lo que se publica para general cono
cimiento, de acuerdo con lo dispuesto en 
la legislación vigente en materia de dis
ciplina del mercado.

Madrid, -26 de-noviembre de 1981.—El 
Subdirector generaj de la Disciplina del 
Mercado.

ADMINISTRACION LOCAL 

Ayuntamientos
ZARAGOZA

Emisión de deuda municipal del año 1981 
(Primera fase)

Fecha de la emisión: 21 dé diciembre 
dé 1981.

Importe dé la emisión: 2.000.000.000 de 
pesetas en títulos da 10.000 pesetas nomi
nales cada uno. Se ponen en circulación 
1.000.000.000 de pesetas en la fecha indi
cada y los restahtes 1.000.000.000 de pese
tas se lanzarán en fecha posteripr.

Suscripción.: La suscripción comenzará el 
día 21 de diciembre de 1981, permanecien
do en situación de «suscripción abierta» 
hasta el día 15 de enero dp 1982, ambos 
inclusive, pudiendo efectuarse la solici
tud de los títulos en las siguientes En
tidades: Ayuntamiento de Zaragoza y Ca
ja de Ahorros y Monte de Piedad de Za
ragoza, Aragón y Riója.

Para la definitiva adjudicación de los 
títulos se estará a lo dispuesto en el Real 
Decreto 1851/1978, de 10 de “julio.

Tipo de emisión: A la par, libre de 
gastos para el suscriptor.

Interés nominal: Interés bruto anual del 
13,50 por 100, pagadero per trimestres ven
cidos los días 21 de. marzo, 21 de junio, 
21 de septiembre y 21 de diciembre de 
cada año, a razón del 3,375 por 100. El 
i n roer cupón se abonará el 21 de marzo 
le 1982.

Amortización: Las obligaciones se amor 
i izarán en el plazo máximo de diez años, 
el dia 21 de diciembre de los años 1982 
a 1991, ambos inclusive, mediante sorteo 
y se reembolsarán a la par y en metálico.

El número de títulos a amortizar seré 
de 20.000 anuales tapO.OOO.OOO ie pesetas!

Autorizaciones administrativas: Autori 
zada por el Ministerio de Hacienda con 
fecha 0 de noviembre de 1631 y por el Mi 
nisterio de Economía con (echa 10 de di
ciembre de 1981.

Garantías: La Corporación responde con 
el conjunto de sus bienes y acciones.

Régimen fiscal: La retención en la fuén- 
te de los rendimientos de los títulos será 
del 15 por 100, con posterior deducción de 
la retención en ia liquidación definitiva. 
De conformidad con la legislación, vigen
te y las autorizaciones administrativas, los 
suscriptores sujetos al Impuesto General 
sobre la Renta de las Personas Físicas 
tendrán una desgravación del 20 por 100 
y los sujetos al Impuesto General sobre 
Sociedades del 10 ó 15 por 100 para el 
año 1881. "

Aptitud para inversiones: Conforme a 
las autorizaciones citadas, serán aptos 
para la cobertura dei coeficiente de in
versión obligatoria de fondos públicos da 
la Cajas do Ahorro (artículo 2.°, Real 
Decreto 2227/1977, de 29 de julio) y son 
aptos para la materialización de rócur- 
sos ajenos de las Entidades de Crédito 
Cooperativo y para la inversión de Mu
tualidades Laborales y Montepíos.

Sindicato de obligacionistas! Los adqul- 
rentes de los títulos forman parte del Sin
dicato de obligacionistas, cdyas reglas 
fundamentales se encuentran a disposi
ción de los interesados en el domicilio 
de la Corporación emisora. Como Comi
sario provisional ha sido designado don 
Manuel Alcalá.

Folleto de emisión: Puede obtenerse gra
tuitamente en el domicilio de la Corpora
ción y en la Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja.

Zaragoza, 17 de diciembre de 1981.— 
0.761-5,

GENERALIDAD DE CATALUÑA

Departamento de Política 
Territorial y Obras Públicas

. Información pública
Ha sido aprobado técnicamente el 25 

de noviembre de 1981, por la Subdirec
ción General de .Carreteras del Departa
mento de Política Territorial y Obras Pú
blicas de la Generalidad de Cátaluña, el 
proyecto «nueva carretera N-230, de Tor- 
tosa a Francia, por el valle' de Arán, 
punto kilométrico i,000 al 20,240. Tramo: 
Fiix-Maials».

El artículo 14 de la Ley de Carreteras 
de 19 de diciembre de 1974, en relación 
con loa artículos 35 y 36 de su Reglamento 
de aplicación de 8 de febrero de 1977, 
determina la obligación de que se abra 
la pertinente información pública durante 
un plazo de treinta días hábiles, contados 
a partir del siguiente a su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

En consecuencia, durante el expresado 
plazo, cuantas personas naturales o jurí
dicas ,se consideren interesadas, podrán 
examinar el referido proyecto en los Servi
cios Territoriales de Carreteras de Tarra
gona (calle Llobera, 52, l.°, Reus) y d« 
Lérida (rambla de Aragón, 2, Lérida), 
o en cualquiera de jas Corporaciones mu
nicipales afectadas (Flix y Maiais), y for
mular, en su caso, alegaciones u observa
ciones que deberán versar sobre las cir
cunstancias que justifiquen la declaración 
de interés general de la carretera y sobre 
la concepción global dé su trazado.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Barcelona, 27 de noviembre de 1931 —El 
Subdirector general de Carreteras. — 
19.363-E.

Servicios de Industria
GERONA

Autorización administrativa de insta ación 
eléctrica y declaración en concreto de su 

utilidad pública
A los efectos preven.dos en en articu- 

c 9.° del Decreto 2617/1906 y artículo 
1C del Decreto >319/1966. ambos ce 20 
de octubre, se somete a información pú
dica la petición de instalación v d-?c a ra
ción en concreto de su utilidad pública 
de una línea aérea de 25 KV. a nuevo 
poste transformador 2.139, «B.° Viella», cu
yas características especiales se señalan a 
continuación:

Peticionario: «Fuerzas Eléctricas de
Cataluña, S. A.».

Lugar donde se va a estableoer la insta
lación: Zona rural del término municipal 
de Vilademuls.

Finalidad de la instalación: Ampliar y 
mejorar la capacidad de .servicio de sus 
redes de distribución.

Características principales:
Línea aérea a poste transformador; ten

sión, 25 KV.; longitud, 0,122 kilómetros; 
un circuito trifásico; material, aluminio- 
acero de 31,10 milímetros cuadrados de 
sección; aisladores, campana de vidrio; 
apoyos de madera.

. Estación transformadora: Tipo intempe
rie, instalada sobre castillete metálico, 
potencia de 50 KVA. y relación 25.000/ 
380 V.

Procedencia de materiales: Nacional.
Presupuesto: 459.800 pesetas.
Expediente: 1.624/1-A y G-14.068.
Lo que se hace público para que pueda 

•ar examinado el proyecto de la instala
ción en estos Servicios de Industria de 
la Generalidad y formularse al mismo 
tiempo las reclamaciones, por duplicado, 
que se estimen oportunas, en el plazo de 
treinta dias, contados á partir dol siguien
te al de la publicación de esté anuncio.

Gerona, 6 de noviembre de 19B1.—El 
Ingeniero Jefe, Eugeni Domingo i Roura.

. 14.650-C.



JUNTAS SINDICALES DE LOS ILUSTRES 
COLEGIOS DE AGENTES DE 

CAMBIO Y BOLSA

BILBAO

Admisión de valoras a la cotización oficial 
í«Compañía Sevillana de Electricidad, 

Sociedad Anónima*)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación públi
ca, cotización oficial e incluirlas en las 
listas oficiales del «Boletín -de Cotización 
Oficial» de esta Bolsa 120.000 obligacio
nes, al portador, serie 44, de 50.000 pese
tas nominales cada una, números 1 al 
120.000, al interés anual bruto del 14,25 
por 100, pagadero por semestres vencidos 
los días 11 de febrero y. 11 de agosto 
de cada año, a partir del 11 de agosto 
de 1981; amortizables por sorteo y octa
vas partes iguales a partir del tercer año 
de. la emisión, títulos que han sido emi
tidos y puestos en circulación por la 
«Compañía Sevillana de Electricidad, So
ciedad Anónima», mediante escritura pú
blica de 10 de febrero de 1981.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Bilbao, 20 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, Ramón "María Bergareche. — 
Visto bueno: El Síndico Presidente, Flo
rentino de Lecanda.—6.630-14.

(*Electra de Viesgo, S. A.*)

Esta Junta Sindical, usando de las fa
cultades que le reconocen el Código de 
Comercio y el Reglamento de las Bolsas, 
ha acordado admitir a contratación públi
ca, cotización oficial e incluirlas en las 
listas, oficiales del «Boletín de Cotización 
Oficial» de'esta 'Bolsa 1.378.006 acciones, 
al portador, de 500 pesetas nominales 
cada una, totalmente desembolsadas, nú-, 
m ros 13.780.058 al 15.158 063, coh los mis
mos derechos políticos y económicos que 
las de numeración anterior y participan 
de los beneficios sociales a partir del 1 
de enero de 1981, títulos que han sido 
emitidos y puestos en circulación por 
«Electra de Viesgo. S. A », mediante es 
crifura pública de] 31 de diciembre de 
1980.

Lo que se hace público para general 
cor ocimiento .

Bi’hao. 26 de noviembre de 1981.—El 
Secretario, Ramón María Bergareche. — 
Visto bueno: El Síndico Presidente, Flo
rentino de Lecanda.—15.019-C.

BANCO INDUSTRIAL 
DEL MEDITERRANEO

BARCELONA

Paseo de Gracia, número 76

Habiendo sufrido extravío los certifica
dos de depósito números 838, 839, 840 y 
841, serie 10, expedidos por la sucursal 
do Santander de este Banco a favor de 
«Exclusivas Comerciales Rosich, Sociedad 
Anónima», en fecha 18 de agosto de 1981, 
comprensivos de l.000.000 de pesetas cada 
uno de ellos, se procederá, una vez trans
curridos treinta días después de la publi
cación de éste anuncio sin reclamación de 
tercero, a la expedición de duplicados de 
los referidos certificados de depósito, cu
yos originales quedarán nulos y sin ulte
rior responsabilidad para este Banco.

Dicho duplicado se librará a] solo efecto 
de la oportuna cancelación de la imposi
ción a su vencimiento, no pudiendo, por 
tanto, ser endosado a terceros, de acuerdo 
con lo establecido en oí apartado 5.° de 
la Orden ministerial de 24 de abril de 
1969.

Barcelona,. 4 de diciembre de 198f.— 
15.037-C.

BANCO INDUSTRIAL 
. DEL MEDITERRANEO

BARCELONA

Paseo de Gracia', número 76

Habiendo sufrido extravió el resguardo 
d"e depósito número 4.190, expedido a fa
vor de doña Teresa Fábregas Mañé en 
fecha'18 de octubre de 1970, que ampa
ra 35 acciones B. I. M., números 201481/ 
515, so procederá, transcurridos treinta 
días después de la fecha en que se publi
que este anuncio sin reclamación de ter
cero, a la expedición de un duplicado del 
referido resguardo de depósito, cuyos ori
ginales quedarán nulos y sin ulterior res
ponsabilidad para este Banco.

Barcelona, 1 de diciembre de 1981.—••
15.034-C.

BANCO INDUSTRIAL 
DEL MEDITERRANEO

BARCELONA

Paseo de Gracia, número 76

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de depósito número 46.932, expedido" a fa
vor de don Gonzalo Nohet Llansó por este 
Banco en fecha 9 de octubre dé 1979, 
que ampara 50 acciones B. I. M., núme
ros 891901/50, se procederá, transcurridos 
treinta días después de la fecha en que 
se publique este anuncio sin reclamación 
de tercero, a la expedici6n .de un dupli
cado del referido resguardo de depósito, 
cuyos originales quedarán nulos y sin ul
terior responsabilidad para este Banco.

Barcelona, 1 de diciembre de 1961.— 
15.035-C.

BANCO INDUSTRIAL 
DEL MEDITERRANEO

BARCELONA

Paseo de Gracia, número 76

Habiendo sufrido extravío el resguardo 
de, depósito número 39.052, expedido a fa
vor de don Antonio Barranco Franco por 
este Banco en fecha 6 de febrero de 
1979, que ampara 50 acciones B. I. M., nú
meros 1563157/3206, ambos inclusive, so 
procederá, transcurridos treinta días des
pués de la fecha en que se publique este 
anuncio sin reclamación de tercero, a la 
expedición da un duplicado del referido 
resguardo de depósito, cuyos originales 
quedarán nulos y sin ulterior responsabili
dad para este Banco

Barcelona, 1 de diciembre de 1981.— 
15.030-C.

BANCO JDE EXPANSION INDUSTRIAL, 
SOCIEDAD ANONIMA

Habiendo sido extraviado el resguardo 
de depósito número 1.377, comprensivo da 
100 acciones «Banco da. Expansión Indus
trial. S. A.», extendido .por esta Entidad 
a favor de don Francisco Vintró Artigas, 
se procederá a expedir duplicado del mis
mo si transcurrido .el plazo de un mes 
a partir de la presente -publicación no 
se ha recibido reclamación de terceros, 
quedando este Banco exento de toda res- 
ponsabi'idad.

Barcelona, 6 de diciembre de 1981.— 
Amador Berzal Ramírez, Interventor, Ad
ministración general y Departamentos 
Centrales.—4.655-D.

BANCO DE VASCONIA, S. A. 

Ampliación de capital

La Administración de este Banco, cum
plidas las normas estatutarias, ha acor
dado ampliar el capital social en 360 mi
llones do pesetas mediante la emisión y 
puesta en circulación de 720.000 acciones

nominativas, de 500 pesetas nominales 
cada una, números ".200.001 al 1.920000, 
que se ofrecen con carácter preferente a 
los señores accionistas, en la proporción 
de tres acciones nuevas por cada cinco 
antiguas.

La emisión se efectuará a la par, desem
bolsándose en el momento de la suscrip
ción la totalidad de su valor nominal.

Los señores accionistas podrán ejercitar 
su derecho preferente de suscripción du
rante los días 21 de diciembre de 1981 ál 
21 de enero de 1982, ambos inclusive, me
diante la presentación de los extractos de 
inscripción para su estampillado, en cual
quiera de nuestras oficinas, así como tam
bién en las del Banco Popular Español, 
Banco Popular Industrial (Eurobanco),

’ Banco de Andalucía, Banco de Castilla, 
Banco de Crédito Balear y Banco de Ga
licia.

A los señores accionistas que deseen ce
der la totalidad o parte de sus derechos 
se les facilitará el correspondiente do- 

.cúmento, que podrán negociar en Bolsa. 
Transcurrido el día señalado para el cie
rre de la suscripoión, .dicho documento 
quedará sin valor ni efqcto' alguno.

Las nuevas acciones tendrán los mis
mos derechos y obligaciones que la emi
tidas anteriormente y participarán en los 
resultados económicos de la Sociedad a 
partir del día 22 de enero de 1982.

De acuerdo con lo dispuesto en el Real 
Decreto 1847/1960, de 5 de septiembre, el 
folleto explicativo de esta emisión se en
cuentra a disposición del público en las 
oficinas de esta Entidad y en las Entida
des, bancarias designadas para la suscrip
ción, así comp en las Bolsas de Comercio 

. de Madrid, Barcelona y Bilbao.
. Pamplona, 15 de diciembre de 1981.—El 
Administrador único de la «Compañía de 
Gestión de Servicios, S. A.», por poder.— 
15.355-C.

GASOLINERAS MADES, S. A.

Convocatoria a Junta general 
extraordinaria de accionistas

Por la "presente se convoca a los accio
nistas de esta Sociedad a la Junta ge
neral extraordinaria, que se celebrará, en 
primera convocatoria, en el domicilio so
cial, carretera de Valencia a Barcelona, 
kilómetro 185, Camarles-Perelló (Tarrago
na), a las doce horas del día e de enero 
de 1982, y caso de no reunirse qúórum 
bastante, en segunda convocatoria, el si
guiente día a la misma hora señalada pa
ra la primera y en el mismo domicilio, 
para conocer y tomar acuerdos sobre los 
extremos contenidos en el .siguiente:

Orden del día

1. “ Renovación estatutaria de Adminis
trador de la Sociedad y ratificación, en 
su caso, de las actuaciones desarrolladas 
hasta la fecha por el actual Adminis
trador.

2. ’ Ruegos preguntas.

Car.i®rles-Perelló, 7 de diciembre de~1981. 
El Administrador, Isabel Plana Monné.— 
4.712-D.

G. M. F. ESPAÑA, S. A.

Reducción de capital

La Junta general extraordinaria de ac
cionistas de esta Sociedad, en su reunión 
válidamente celebrada el dia 15 dé fe
brero de 1981,.tomó, por unanimidad, en
tre otros, el siguiente acuerdo:

Reducir el capital social actual que es 
de 10.000.000, hasta 50.140 pesetas, opera
ción ésta que se realizará en dos fases; 
una primera en la que se amortizarán 
5.400.000 pesetas, de pérdidas acumuladas 
por la Sociedad, mediante la reducción del 
valor nominal de las acciones a 460 pese
tas por acción, y una segunda, en la que 
se amortizarán 6.891 acciones, mediante su
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recogida y pago por parte ‘de la Sociedad, 
a razón de 460 pesetas por acción.

Lo que se hace público a efectos de lo 
prevenido en el articulo 98 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 15 de febrero de 1931.—El Ad
ministrador.— 15.073-C. 2.‘ 21-1-2-1981

PROMOCIONES EASO, S. A.

Anuncio de reducción de capital

En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 93 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, so hace público que en la Junta 
general extraordinaria, celebrada el 14 de 
diciembre de 1981, se tomó el sigu-.ente 
acuerdo:

Reducir el capital social en 100 millones 
de pesetas, mediante restitución a los ac
cionistas de dicho importe con bienes del 
activo social.

Madrid, 14 de diciembre de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Ignacio Lasarte Arana.—15.11.1 C.

1.* 21-12-1981
f

ROFRI, S. A.
Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas de 
la -Entidad para la celebración de Junta 
general extraordinaria, que tendrá lugar 
en el domicilio social de la misma el pró
ximo día 8 de enero de 1982, en primera 
convocatoria, a las doce horas, y en los 
mismo lugar, y hora del siguiente día 6, 
en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del dja
Primero. Cambio de domicilio social de 

la Compañía.
Segundo. Reordenación y modificación, 

en su caso, de los órgahos de administra
ción de la Sociedad.

Tercero. Ruegos y preguntas.
Madrid, 9 de diciembre de 1981.—Por 

el Consejo de Administración.—15.133-C.

BENABARRE.S. A.

Se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en el domicilio social, calle Fran
cisco de Rojas, número 3, en Madrid, el 
día 14 de enero de 1982, a las doce de la 
mañana, en primera y única convocato
ria, con^el siguiente

Orden del dfa
1. Ratificar y aprobar íntegramente la 

escritura de constitución de la Sociedad 
«Ayacor, S A.», en cuya fundación la So
ciedad «Benabarre, S. A,», ha participado 
en los términos en ella expresados.

2. Ruegos y preguntas.
- Madrid, 14 de diciembre de 1981. — El 
Consejo de Administración.—15.120-C.

INDUSTRIAS HERNIO, S. A.

Convoca a sus señores accionistas a la 
Junta general ordinaria que tendrá lugar 
en el domicilio social el día a . de febre
ro de 1982, a las doce horas, en primera 
convocatoria, y en el mismo lugar y hora 
del siguiente en segunda, si procede, de 
conformidad al siguiente orden del día.

1. Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, balance 
y cuentas del ejercicio de 1981 y aplica
ción de resultados.

2. Modificación del artículo 14 do los 
Estatutos sociales.

3. Nombra'mientos de cargos de la Jun
ta y de Administrador único.

4. Designación de accionistas censores 
de cuentas para 1982.

5. Nombramien t o do I n t erventores 
para la aprobación del acta.

Tolosa, 14 de diciembre de 1981.—El 
Presidente, Angel E r a s o A z piazu.— 
15.119-C.

INMOBILIARIA CATANIA, S. A.
(En liquidación) ,

La Junta general universal de accionis
tas, celebrada el día 27 de noviembre 
de 1981, acordó por unanimidad liquidar 
la Compañía, aprobando, como balance 
definitivo de liquidación el siguiente:

Lo que se hace público a efectos del ar
tículo 166 de la Ley de Sociedades Anó
nimas.

Barcelona, 30 de noviembre de 1981.— 
El Liquidador único, Antonio Gimono 
Blanch.—6.635-16.

PATRIMONIOS EN RENTA, S. A.
(En liquidación)

Se pone en conocimiento público que 
la Junta general extraordinaria y univer
sal de accionistas de esta Sociedad, ce
lebrada el día 30 de octubre de 1961, adop
tó, por unanimidad, los siguientes acuer-, 
dos:

1. La liquidación de lo Sociedad, y
2. Aprobó el balance final' de liquida

ción siguiente:

Madrid, 30 de noviembre de 1981.—Por 
la Junta de Accionistas: El Liquidador, 
Emilio José de Palacios Caro.—6.837-8.

‘ -r

EMPRESA NACIONAL SIDERURGICA, 
SOCIEDAD ANONIMA

SOCIEDAD METALURGICA 
DURO-FELGUERA, S. A.

• Amortización de obligaciones,
, emisión diciembre 1953

En el sorteo celebrado el día 1 de di
ciembre de 1981, ante el Notario de Ma
drid don Aurelio Escribano Gózale, para 
ol sorteo ordinario de 2.800 obligaciones 
de la mencionada Sociedad, correspon
diente a la citada emisión, han resultado 
amortizados los siguientes títulos:

Número de obligaciones

301 a 400 17.901 a 18.000
901 1.000 24.301 24.400

1.801 1.900 31.101 31.200 .
5.001 5.100 32.901 33.000
6.101 6.200 33.301 ■ 33.400
9.301 9.400 36.901 37.000
9.501 ■ 9.600 45.40 1 45.500

52.701 a 52.800 73.401 a 73.500
53.301 53.400 75.701. 75.800
56.801 56.900 82.401 82.500
57.901 58.000 93.001 93.100
59.901 60.000 95.001 95.100
72.601 72.700 98.001 98.100

Los señares obligacionistas tenedores de 
les relacionados títulos podrán hacer efec
tivo su importe a la par, a partir dei día 
1 de enero de 1982. en los Bancos: Español 
de Crédito, Bilbao, Hispano Americano, 
Urquijo, Herrero, Central y Confederación 
Española de las Cajas de Ahorros y en 
todas sus sucursales y agencias.

Madrid, 10 de diciembre de 1981.— 
15.017-C.

AUTOUNION, S. A.

Convocatoria de Juntas generales 
ordinaria y extraordinaria

Se convoca a los Señores accionistas 
a la Junta general ordinaria y a la Junta 
general extraordinaria de la Entidad «Au- 
tounión, S. A.», que sé celebrará el dia 
18 de enero próximo,1°en primera convoca
toria, a las dieciocho y a las diecinueve 
horas, respectivamente, en el domicilio so
cial, calle Molino, número 35, bajos, de 
Canovellas (Barcelona) y, en su caso, 
para el siguiente día, en segunda convoca
toria, a las mismas horas y lugar, bajo 
los siguientes órdenes del día:

Orden de la Junta general ordinaria

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de Va Memoria, balance, cuenta de Pér
didas y Ganancias correspondientes a los 
ejercicios de 1979 y 1980.

2. ° Aplicación de resultados.
3. » Renovación parcial del Consejo do 

Administración. Elección o, en su caso, 
reelección de Consejeros. ,

4. ° Aprobación del acta de la Junta.

Orden de Já-Junta general extraordinaria-
1. ° Ampliación del capital.
2. ° Ruegos y preguntas.
Canovellas, 24 de julio de 198Í.—El 

Presidente riel Consejo de Administra
ción, Antonio Alias Pgrdo.—ió.002:C.

SOCIEDAD ANONIMA
DE AUTOSERVICIOS DROGUEROS

(SADA)

Acuerdo de disolución

En la Junta general extraordinaria de 
accionistas, previa y debidamente convo
cada, celebrada válidamente en. Zaragoza 
el día 2 de diciembre de 1981, se tomó 
por unanimidad, entro otros, ol acuerdo 
de proceder a la disolución de la Sociedad 
«Autoservicios Drogueros, S. A ».

Lo que so hace público para general 
conocimiento y con el fin de dar cumpli
miento a lo establecido en el articulo 153 
de la Ley de 17 de julio de 1951 sobre 
el . Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

Zaragoza, 7 de diciembre de 1981.—El 
liquidador, Mariano Valero Campos.— 
15.007-C.'

FEDERACION- DE ENTIDADES 
INMOBILIARIAS, S. A.

IFE1SA)

Ampliación de capital

El Consejo de Administración de la So
ciedad, en.su reunión- celebrada ei día 
20 de noviembre de 1981, haciendo uso 
de las facultades otorgadas en el artícu
lo 7.a de los Estatutos sociales, ha acor
dado ampliar el capital social en ciento 
sesenta y dos millones (162.OUO.OCo) de 
pesetas, mediante la emisión de 162.0CO 
acciones ordinarias ol portador, de 1.000 
pesetas nominales cada una, y con igua
les derechos que las anteriores a partir 
del cierre de la, emisión.



El plazo de suscripción dará comienzo 
el día 24 de diciembre de 1981 y termi
nará el 30 de abril de 1982.

Los actuales accionistas tendrán prefe
rencia para realizar la suscripción a ra
zón de dos acciones por cada quince que 
posean, finalizando su derecho el día 24 
de enero de 1982.

Las acciones no suscritas al término 
del plazo fijado quedarán a disposición 
del Consejo de Administración que podrá 
darlas la aplicación que estime conve
niente.

Madrid, 11 de diciembre de 1981.—El 
Secretario del Consejo de Administración. 
15.052-C.

ENERGIA E INDUSTRIAS 
ARAGONESAS, S. A.

MADRID

Emisión 1978 —El cupón número 7 co
rrespondiente a las obligaciones simples 
12 por loo de esta Sociedad, números 1 
al 17.000, ambos inclusive, se pagará a 
partir de su vencimiento 1 de enero de 
1982, a razón de 3.000 pesetas netas por 
cupón (bruto 3.036,42 pesetas).

Emisión 1977 —El cupón número 10 co
rrespondiente a las obligaciones simples 
9 por 100 de esta Sociedad, números 1 
al 20.000, ambos inclusive, se pagará a 
partir de su vencimiento 1 de febrero 
de 1982, a razón de 2.250 pesetas netas 
por cupón (bruto 2.277,32 pesetas).

Emisión 1973.—El cupón número 18 co
rrespondiente a las obligaciones simples 
8.80 por 100 de esta Sociedad, números 
1 al 600.000, ambos inclusive, se pagaré 
a partir de su vencimiento 12 de febrero 
de 1982, a razón de 32,50 pesetas netas 
por cupón (bruto 38.15 pesetas).

Emisión 1976.—El cupón número 12 co
rrespondiente a las obligaciones simples 
9 por 100 de esta Sociedad, húmeros 1 
al 30.000, ambos inclusive, se pagará a 
partir de su vencimiento 1 de marzo de 
1982, a razón de 2.516.44 pesetas netas 
por cupón (bruto 2.960.52 pesétas).

Emisión 197. --El cupón número 14 co
rrespondiente a las obligaciones simples 
0,25 por ICO de esta Sociedad, números 1 
al 24 000, ambos inclusive, se pagará a 
partir de su vencimiento 3 de marzo de 
1932, a razón de 2.312,50 pesetas netas 
por cupón (bruto 2 340.57 pesetas).

Emisión 1963 —El cupón número 38 co
rrespondiente a las obligaciones simples 
6,0718 por 100 de esta Sociedad, número-' 
1 al 200.000, ambos inclusive, se pagará 
a partir de su vencimiento 15 de marzo 
de 1982, a razón de 30 pesetas netas por 
cupón (bruto 30,36 pesetas).

Emisión 1972.—El cupón número 20 co
rrespondiente a las obligaciones simples 
6,48 por 100 de esta Sociedad, números 1 
al 400.000, ambos inclusive, se pagará a 
partir de su vencimiento 17 de marzo 
de 1982, a razón de 30 pesetas netas por 
cupón (bruto 32,40 pesetas).

Emisión 1074.—El cupón número 18 co
rrespondiente a las obligaciones simples 
8 por 100 de esta Sociedad) números 1 
al 100.000, ambos inclusive, se pagará a 
partir de su vencimiento 20 de marzo 
de 1982, a razón de 400 pesetas netas por 
cupón (bruto 425,03 pesetas).

Emisión 1969.—El cuoón número 26 co 
rrespondiente a las obligaciones simples 
6,5789 por 100 de esta Sociedad, núme
ros 1 al 350.000, ambos inclusive, se pa
gará a partir de su vencimiento 28 de 
marzo de 1982, a razón de 32,50 pesetas 
netas por cupón (bruto 32,89 pesetas).

E] pago de estos cupones se efectuará 
en los siguientes establecimientos banca- 
rios, sucursales y agencias: Banco Urqui 
jo, Banco Hispano Americano. Banco Cen
tral. Banco Popular Español, Banco At
lántico, Banco Internacional de Comercio, 
Banco Zaragozano y Confederación Espa
ñola de Cajas de Ahorro.

Madrid, 9 de diciembre de 1981.—El 
Consejo de Administración.—8.819-5.

FAMEN, S. A.

Disolución y liquidación

Por acuerdo de la Junta general de ac
cionistas celebrada el día lo de diciembre 
de 1981, se ha declarado disuelta y extin
guida la Compañía, con el siguiente ba
lance final de disolución y liquidación:

Madrid, 11 de diciembre de 1981.—Ro- 
nald Trachsler van Camp. Secretario del 
Consejo de Administración.—15.071-C.

MOBILIARIA D. C., S. A.

A los efectos de lo dispuesto en los 
artículos 153 y 166 de la Ley de Socieda
des Anónimas, Se pone en conocimiento 
que la Junta general de accionistas de 
la Sociedad ha acordado por unanimidad, 
con fecha 13 de abril de 1961, disolver 
y liquidar la Sociedad, aprobando como 
balance final de liquidación, el siguiente:

Activo: Cartera de Valores, 19.463.975 
pesetas; Gastos amortizables, 3.472.035,40 
pesetas; Ventas de valores a liquidar, 
1.045 537,50 pesetas; Caja y Bancos, 
153.125,38 pesetas; Pérdidas del ejercicio, 
12.776 134.23 pesetas.

Total activo, 36.910.807,51 pesetas.

Pasivo: Capital: 110.000.000 de pesetas; 
Reserv. Reg. Decreto-ley 5071977, de 14 de 
noviembre, 17.250 pesetas; Reservas Ordi
narias, 17.100.000 pesetas; Remanente, 
440.746,33 pesetas; Resultado negativo, 
ejercicio 1977, 5 760.616,23 pesetas; Ejer
cicio 1978, 84 056.935,46 pesetas-, Ejercicio 
1980, 829.637,13 pesetas. Total pasivo,
36 910.807,51 pesetas.

Valencia, 6 de junio do 1981.—La Comi
sión liquidadora.—6.064-13.

JUMBO COMERCIAL, S. A,

Por acuerdo tomado por la Junta gene
ral de accionistas de «Jumbo Comercial, 
Sociedad Anónima», celebrada el 24 de 
noviembre de 1981, esta Sociedad trasladó 
su domicilio de la calle Almagro, núme
ro 31, 4.” derecha, al número 44, 3.» dere
cha, de la misma calle, en Madrid. .

Madrid, 14 de diciembre de 1981.—El 
Secretario del Consejo, José Gómez Es
paña.—15.101-C.

E. F. HUTTON INTERNACIONAL, S, A.
(Liquidación)

La Junta universal de accionistas, cele
brada con la asistencia de todo el capital 
social y previo el acuerdo unánime de 
celebrarla adoptado por los asistentes 
aorobó el balance de liquidación de la 
Sociedad, por unanimidad, que es el si
guiente:

Siendo el haber líquido de la- Sociedad 
de 3.809.928,69 pesetas, el valor liquidatívo 
de cada una de las 5 000 acciones al por
tador, de 1.000 pesetas de valor nominal 
cada una queda establecido en 761,98 pe
setas por acción.

Lo que se pone en general conocimiento 
a efectos de lo establecido en la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de julio de 1981.—El Liquida- - 
dor, Jaime Rotondo.—15.128-C.

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE PETROLEOS, 
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID

Avenida de América, número 32 

Obligaciones ordinarias, emisión de 1967

Esta Compañía participa a los señores 
poseedores de las obllpaciones citadas, 
emitidas en 13 de octubre de 1967, que a 
'partir del día 1 de enero próximo se pro
cederá al pago del cupón número 29, a 
razón de 31,25 pesetas liquidas cada uno, 
con arreglo al siguiente detalle;

Pesetas

Importe bruto por cupón ........ 31,6295
Retención por Impuesto ........ 0,3795

Importe líquido pop cupón......  31 25

Dicho pago se efectuará en las Er.!ida- 
des bancarias siguientes:

En Madrid y Barcelona;

Banco Central.
Banco de Santander.
Banco Exterior.de España.
En todas sus sucursales y agencias.

Madrid de diciembre de 1981.—El 
Director general. J. A. Lliso.—6.609-12. "

COMPAÑIA ESPAÑOLA DE COMERCIO 
EXTERIOR, S. A.

En virtud de la vigente Ley de Socieda
des se pone en general conocimiento que 
en la Junta general extraordinaria y uni
versal de accionistas de esta Sociedad, 
celebrada el día 20 de diciembre de 1980, 
se tomaron, entre otros, los siguientes 
acuerdos:

— Disolver y liquidar la Sociedad.
Igualmente y a los mismos efectos, en 

la Junta general extraordinaria y univer
sal de accionistas de esta Sociedad, cele
brada el 26 de diciembre de 1980, se to
maron, entre otros, los siguientes acuer
dos:

— Aprobar el balance final de situación, 
que es el siguiente:

Madrid. 2 de diciembre de 1981.—El Li
quidador, Pedro Sevilla Palop.—15.092-C.



EXPLOTACIONES 
TURISTICAS Y HOTELERAS, S. A.

Por la presente se convoca a los señores 
accionistas a la Junta general extraordi
naria de la Sociedad, a celebrar en el do
micilia social de la misma, sito en Vila- 
nova i la Geltrú (Barcelona), rambla 
Principal, número 90, segundo, segunda, 
el próximo día 11 de enero de 1982, a las 
diez horas de su mañana, en primera con
vocatoria, y el siguiente día, a la misma 
hora y en el mismo lugar, en' segunda 
convocatoria, para tratar y tomar los 
acuerdos pertinentes sobre los asuntos que 
se especifican en el siguiente orden del 
día:

1. ° Examen del balance anual de la 
Sociedad, así como de la cuenta de Pér
didas y Ganancias, y todos los demás do
cumentos complementarios (justificantes 
de pagos y cobros), y libros de -la Com
pañía relativos a las cuentas de la So
ciedad, en relación a los ejercicios de 
1979 y de 1980, al no haber sido presen
tados por el Administrador, que ha lle
vado, de Hecho, la gestión de la Compa
ñía durante dicho período, en el modo 
y forma previsto en los Estatutos sociales.

2. ° Resolver sobre la distribución de 
beneficios, eñ su caso,

3. ° Nombramiento de censores de cuen
tas y sus suplentes.

4. ° Nombramiento de Consejo de Ad
ministración de la Compañía

Vilanova i la Geltrú, 10 de diciembre 
de. 1961.—Un Administrador. —15.367-C.

SPANISH TOURISME
DEVELOPMEN, S. A.

Por la presente se convoca a los seño
res accionistas a la Junta general extraor
dinaria de la Sociedad, a celebrar en el 
domicilio social de la misma, sito en Ca- 
lafell (Tarragona), calle Vilamar, núme
ro 69, el próximo día 13 de enero de 1982, 
a las diez horas de su mañana, en pri
mera convocatoria, y el siguiente día, a 
la misma hora y en el mismo lugar, en 
segunda convocatoria, para tratar y to
mar los acuerdos pertinentes sobre los 
asuntos que se especifican en el siguien
te orden del día;

1. ' Examen del balance anual de la 
Sociedad, así como de la cuenta de Pérdi
das y Ganancias, y todos los 'demás do
cumentos complementarios (justificantes 
de pagos y cobros), y libros de la Com
pañía relativos a las cuentas de . la So
ciedad, en relación a los ejercicios de 1979 
y de 1980, al no haber sido presentados 
por el Administrador que ha llevado, de 
hecho, la gestión de la Compañía duran
te dicho período, en el modo y forma pre
visto en los Estatutos sociales.

2. ° Resolver sobre la distribución de 
beneficios, en su caso.

3. ° Nombramiento de censores de cuen
tas y sus suplentes.

4. ° Nombramiento de Consejo de Ad
ministración de la Compañía.

Calafell, 10 de diciembre de 1681.—Un 
Administrador.—15.388-C.

ANDRES FAUS, S. A.

TABLEROS ALBACETE, S. A.

Primer anuncio de fusión

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 134, 142 y 143 de la Ley de So
ciedades Anónimas, las Compañías mer- 
cantides, con domicilio legal en Gandía, 
«Andrés Faus, S.-A.», y «Tableros Alba
cete, S. A.», en respectivas Juntas gene
rales universales de accionistas, celebra
das con los requisitos que determina .la 
Ley, el día 1 de octubre de 1981, y previa 
la api m de sus respectivos balances, 
cerrados ei día 31 de septiembre de 1981, 
han acordado la fusión de ambas Socieda

des, mediante la absorción de «Andrés 
Faus, S. A.», por «Tableros Albacete, So
ciedad Anónima», con sujeción a las si
guientes bases:

1. «Andrés Faus, S. A.», quedará di
suelta sin liquidación, aportando su pa
trimonio en bloque a título universal a 
«Tableros Albacete, S. A.», que lo adqui
rirá de conformidad al balance final de 
la Sociedad absorbida, aprobado dicho ba
lance el día anterior al de la escritura de 
fusión, subrogándose «Tableros Albacete, 
Sociedad Anónima», en todos los derechos 
y obligaciones de «Andrés Faus, S. A.».
2. Los efectos económicos de la fusión 

se retrotraerán al día 30 de septiembre de 
1981, por lo que los resultados obtenidos 
por la Compañía mercantil «Andrés Faus, 
Sociedad Anónima», desde la indicada fe
cha al día del otorgamiento de la escri
tura de fusión, serán asumidos por «Ta
bleros Albacete, S. A.», de conformidad al 
balance final aprobado el día anterior al 
del otorgamiento de la escritura de fu
sión.

3. En cumplimiento de lo preceptuado 
en el artículo 142 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, la Compañía absorbente, «Ta
bleros Albacete, S. A.», ha acordado am
pliar su capital social en cuatrocientos se
senta y seis millones seiscientas sesenta 
y seis mil (466.668.000) pesetas, emitiendo 
cuatrocientas sesenta y seis mil seiscien
tas sesenta y seis (466.686) nuevas accio
nes, de mil (1.000) pesetas nominales cada 
una de ellas, ordinarias, nominativas y 
numeradas del número doscientos seten
ta y dos mil quinientos uno (272.501) al 
número setecientos treinta y nueve mil 
ciento sesenta y seis (736.186), ambos in
clusive, para su canje a los accionistas de 
«Andrés Faus, S. A.», en la proporción de 
tres acciones de cinco mil pesetas de va
lor nominal cada una de ellas de «Andrés 
Faus, S- A.», por cuarenta de las nuevas 
acciones de «Tableros Albacete, S. A.», por 
un valor nominal cada una de ellas de 
mil pesetas.

4. Las respectivas Juntas generales y 
sus Consejos de Administración han fa
cultado al Secretario Consejero de ambas, 
don Juan Román Catalá, para que inserte 
los anuncios previstos en el articulo 145 
de la Ley de Sociedades Anónimas, a to
dos los efectos y en especial al del ejerci
cio del derecho de oposición de los acree
dores, y solicite del Ministerio de Hacien
da los beneficios fiscales previstos en la 
Ley 78/1980, de 26 de diciembre, sobre Ré
gimen Fiscal de las Fusiones de Empre
sas, y realice cuantos demás actos y fir
me cuantos documentos sean precisos y 
convenientes para el buen fin del acuerdo 
de fusión aprobado por ambas Sociedades.

5. Los precedentes acuerdos quedan su
jetos a la condición suspensiva de que por 
el Ministerio de Hacienda se reconozcan y 
apliquen los beneficios fiscales previstos 
en la Ley 76/1980, de 26 de diciembre.

Gandía, 7 de "octubre de 1961.—El Se
cretario general de «Andrés Faus, Socie
dad Anónima», y de «Tableros Albace
te, S. A.», Juan Román Catalá.—15.108-C.

1.a 21-12-1981

CASA DE REPOSO Y SANATORIO 
DEL PERPETUO SOCORRO, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Compañía se convoca Jun
ta general extraordinaria de accionistas, 
que se celebrará en su domicilio social, 
plaza del Doctor Gómez Ulla. 15. de Ali
cante, el día 14 de enero de 1982, a las 
veinte horas. De no poder constituirse 
válidamente la Junta se celebrará en se
gunda convocatoria, al día siguiente, en 
el mismo lugar y hora.

Orden del día

1. Resolución acerca de la solicitud 
formulada por el excelentísimo Ayunta
miento de Alicante, en cuanto a la cesión

a dicho Organismo de una parcela de te
rreno propiedad de esta Sociedad.

2. Ruegos y preguntas.
3. Nombramiento de interventores para 

la aprobación del acta de la Junta.

Alicante, 17 de diciembre de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Adminsitración, 
15.353-C.

HANOVERA, S. A.

De conformidad con lo establecido en 
la Ley de Régimen Jurídico de las Socie
dades Anónimas y en los Estatutos socia
les, se convoca a los señores accionistas 
de esta Sociedad a la Junta general or
dinaria, que se celebrará en el domicilio 
social (Palma de Mallorca, calle 16 de Ju
lio, 73, polígono de la Victoria), el pró
ximo día 18 de enero de 1982, a las die
ciséis horas, en primera convocatoria, y 
en el mismo lugar e igual hora del día 
siguiente, 19, en segunda convocatoria, y, 
acto seguido, a la Junta general extra
ordinaria, que se convoca para las mis
mas fechas, todo ello de acuerdo con lo 
siguiente-

Junta general ordinaria 

Orden del día

1. ° Examen y aprobación, en su caso, 
de toda la gestión realizada por el Con
sejo de Administración y por el Conse
jero Delegado y de las cuentas y balance 
del ejercicio económico correspondiente al 
año 1981.

2. ° Aprobación de la Memoria que en 
forma verbal emitirá el Consejero Dele
gado.

3. ° Designación de los accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1982.

4. ° Ruegos y preguntas.

Junta general extraordinaria 

Orden del día

1. ° Dar cuenta de la ejecución del 
acuerdo adoptado bajo el epígrafe I de la 
Junta 1 general extraordinaria celebrada 
el 22 de diciembre de 1980.

2. ° Propuesta disolución Sociedad y 
adopción acuerdos para su liquidación.

3. ° Ruegos y preguntas.

Se recuerda a todos los señores accio
nistas lo dispuesto en el artículo 19 de los 
Estatutos sociales para la asistencia a las 
Juntas.

Paima de Mallorca, U de diciembre de 
1981.—El consejero Delegado, G. Cryns. 
15.364-C.

MAHOU, S. A.

Junta general extraordinaria 
de accionistas

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se ce
lebrará en Madrid, calle Buen Suceso, nú
mero 13, el día 7 de enero de 1902, a las 
trece horas, en primera convocatoria, o 
al dia siguiente, 8 de enero, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, 
si procediera, con el siguiente

Orden del día

1. Posible reorganización del Consejo 
de Administración.

2. Ruegos y preguntas.
3. Redacción, lectura y aprobación, si 

procede, del acta de la reunión.

Madrid, 17 de diciembre de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.—15.359-C.

INMOBILIARIA FLORA, 9. A.

La Junta general de accionistas de «In
mobiliaria Flora, S. A.», reunida con ca-



rácter de universal el 23 de diciembre 
de 1974, acordó por unanimidad declarar 
liquidada la Sociedad, conforme al ba
lance de liquidación practicado al de hoy, 
por el Comité de Liquidación y cuyo te
nor es el siguiente:

Madrid, 17 de diciembre de 1981.—Pa
blo Satrú6tegui Silvela, Liquidador.— 
15.369-C.

CEMENTOS PORTLAND ARAGON, S. A.

Dividendo activo a cuenta

El'Consejo de Administración, en uso de 
las facultades que le conceden los Estatu
tos sociales, ha acordado la distribución 
de un dividendo a cuenta, con cargo a 
los beneficios del ejercicio 1981, del 15 
por 100, equivalente a 63,75 pesetas netas 
por acción.

El pago se hará a partir del dia 22 del 
presente mes en lqs oficinas centrales del 
Banco Español de Crédito en Madrid y 
Zaragoza.

Madrid, 18 de diciembre de 1981.—El 
Consejo de Administración.—15.382-C.

DISPO BLAST, S. A.

Se convoca a los señores accionistas a 
la Junta general extraordinaria, que se 
efectuará en el domicilio social (Alma- 
raz-Cáceres, carretera de Madrid, sin 
número), el próximo día 4 de enero y 
horas de las diecisiete, para resolver los 
siguientes extremos del orden del día:

1. ° Asignar las acciones no suscritas 
ni desembolsadas por Lab. Farm. «Rovi, 
Sociedad Anónima», en la última amplia
ción de capital acordada.

2. “ Examen y, en su caso, aprobación 
de nueva ampliación de capital, fijando 
y estableciendo los pormenores de la 
misma.

3.° Adopción de los acuerdos que se 
precisan para futuro desenvolvimiento de 
la Sociedad.

Almaraz, 9~ de diciembre de 1981.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.—15.365-C.

BALISLA, S. A.

Don Javier Arqueróns Castellví, Secreta
rio de la Junta general universal ex
traordinaria de la Compañía mercantil 
«Balisla, S. A.», celebrada el día 20 de 
noviembre de 1981, y dómiciliada en 
Barcelona, calle Aribau, número 185,

Certifico: Que en la indicada Junta ge
neral extraordinaria y universal de accio
nistas de la Sociedad, celebrada el día 20 
de noviembre de 1981 con asistencia de 
todos los accionistas, quienes unánime
mente consintieron en su celebración, se 
aprobó el correspondiente balance final 
de liquidación, del tenor siguiente:

Quedó asimismo determinado que la 
cuota del activo social repartible por ca
da acción es de 115.354,865 pesetas, a la 
vez que los accionistas quedaban subro
gados en el lugar y derecho de «Balisla, 
Sociedad Anónima», tanto en los derechos 
como en las obligaciones frente a terceros 
y adjudicándose los bienes muebles del 
activo.

Y para que conste y para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado» y en 
uno de los periódicas de mayor circula
ción de esta provincia, en virtud de lo 
establecido en los artículos 153 y 160 de 
la vigente Ley sobre Régimen Jurídico de 
las Sociedades Anónimas, libro el presen
te en Barcelona a 20 de noviembre de 
1981.—El Secretario.—15.104-C.

CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR 
DE FERROCARRILES, S. A. %

Dividendo a cuenta número 96

El Consejo de Administración, en su 
reunión de 28 de octubre de 1981, a la 
vista de los resultados del presente ejer
cicio, ha acordado distribuir un dividendo 
a cuenta del 6 por 100 bruto, pagadero a 
todas las acciones actualmente en circu
lación. de acuerdo con el siguiente de
talle:

El pago de dicho dividendo se efectuará 
a partir del próximo día 2 de enero de 
1982, haciendo uso del derecho número 96, 
en las oficinas centrales y sucursales de 
los Bancos Urquijo, Hispano Americano, 
Central y Exterior de España.

Madrid. 11 de diciembre de 1981. — El 
Presidente del Consejo de Administración. 
6.650-5.

INMOBILIARIA
VALLADOLID-VALENCIA, S. Á.

Anuncio de liquidación

La Junta general extraordinaria y uni
versal, en la sesión celebrada el día 10 de 
diciembre de 1681. acordó por unanimidad 
liquidar la Sociedad, disuelta acogiéndose 
a los beneficios fiscales establecidos por 
la disposición transitoria tercera de la 
Ley 44/1978, de 8 de septiembre, y Orden 
ministerial de 12 de julio de 1679.

Aprobándose el balance final de liqui
dación cerrado en dicha fecha y adjudi
cación del patrimonio a sus propios ac
cionistas:

Valencia, 11 de diciembre de 1981.—El 
Liquidador, José Antonio Simón de Lla
no.—6.663-13.


